
LEY Nº 9909

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO  1°.- Desígnase  al  Instituto  Autárquico  de  Planeamiento  y  Vivienda 
(I.A.P.V.) como organismo ejecutor de las obras de infraestructura privada en el marco 
del Programa de Mejoramiento de Barrios (PRO.ME.BA.), consistentes en: viviendas 
nuevas,  núcleos  sanitarios,  mejoramientos,  completamientos  y/o  ampliaciones  de 
viviendas existentes.

ARTÍCULO  2º.-     Las  viviendas  y  demás obras  ejecutadas  en  el  marco  del  artículo 
anterior, serán escrituradas a nombre de los beneficiarios, con subsidio de hasta cien 
por  ciento  (100%) en el  capital,  los  intereses y  demás erogaciones que surgieren, 
conforme a la normativa del PRO.ME.BA. o del programa que los sustituyese en el 
futuro.

ARTÍCULO 3º.- El Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, como organismo 
ejecutor  de  las  obras  de  infraestructura  privada  en  el  marco  del  Programa  de 
Mejoramiento de Barrios (PRO.ME.BA.), administrará los fondos que dicho programa 
financia en la órbita provincial.

ARTÍCULO 4º.- Facúltase al  Poder Ejecutivo provincial  a comprometer, en caso de 
resultar  necesario  y  de  conformidad  a  las  disponibilidades  presupuestarias,  con 
carácter de contrapartida provincial, aportes del Tesoro a fin de permitir la continuidad 
en forma completa e ininterrumpida de los proyectos previstos.

ARTÍCULO 5º.- El Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda será responsable 
de  dictar  las  normas reglamentarias  y  aclaratorias  que resulten  necesarias  para  el 
cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º y 3º de la presente Ley.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, etcétera.
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